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1 ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

2 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE 

3 OToma LA COMPAÑÍA EDIFICIO 

4 GONZÁLEZ-RUBIO S.A ionrenernonarreerneeonm- 

5 CUANTÍA: US $600 oooooonnonanccnncannennnmnmnrsmnmnoo 

ó Enel cantón Durán, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los nueve días del mes 

7 de Febrero del año dos mil uno, ete mí ARLOCADO JOSÉ MORANTE VALENCIA, 

8  Nolario Público Segnndo del cantón, comparece el sefíor FELIX GONZÁLEZ-RUBIO 

9 DOMÉNECH, casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

O 10. Compañía EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO S.A. El compareciento 28 ecuatoriano, 

11. mayor de edad, domiciliado en Guayaquil y de tránsito por este cantón, tiene la capacidad 

12 civil, suficiente y necesaria para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

13 — instiuido en el objeto y resultado de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

. 214 Y REFORMA DE ESTATUTO $, a la que procede en la forma que se deja indicado, con 

15 amplia y entera libertad para que la otorgue me presenta la minuta siguiente:- SEÑOR 

NOSBARIO: En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria. a su cargo, sírvase insertar 
Y 

S: Dg la cual conste el Aumento de Capital y la Reforina de Estatutos de una Compañía 

     
     SS 

ES, 

   
lima conforme a las siguientes cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA:- Comparece al 

Un. de esta escritura pública, el señor FELIX GONZÁLEZ-RUBIO 

S
o
s
 

20 DOMÉNECH, quien lo hace en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

21 Compañía EDIFICIO GONZÁLEZ-RUBIO S.A. y debidamente facultado para este acto 

ba
 

a
 por la Junta General Extravudiaria de Lo e da Compañía, celebrada el día siete 

23 de Septiembre de año dos mil CLÁUSULA SEGUNDA:- La Compañía Anónima 

24 EDIFICIO GONZÁLE7-RUBIO S.A., fue constituida por escritura pública que autorizó 

25 el doctor Juan de Dios Morales Aranco, Notario Público de Guayaquil el día seis de febrero 

26 de mil novecientos cincuenta y dos: inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

27 quince de febrero de mil novecientos cincuenta y dos. Posteriormente se reformaron sus 

28 — estalutos, aumentando su capital, según escritura pública autorizada por el Abogado
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Diciembre de mil novecientos setenta y siete. Después se reformaron sus estatutos 

aumentando su capital, por escritura pública que autorizó el «doctor Alberto Bobadilla 

Nivela, Notario Público de Guayaquil el veintiséis de Agosto de mil novecientos setenta y 

siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diecíséis de Diciembre del mismo 

año de otorgada. Luego se reformaron sus estatutos según escritura pública autorizada por 

el doctor Alberto Bobadilla Nivela, Notario Público de Guayaquil, el veintitrés de Junio de 

mil novecientos setenta y ocho inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diecinueve 

de Octubre de mil novecientos setenta y ocho. Se reformaron sus estatutos aumuentando su 

cupital por escritura pública que autorizó el Abogado Juan de Dios Miño Frias, Notario 

Público de Guayaquil el doce de febrero de mil novecientos noventa inscrita en el Registro 

  

Mayo de mil novecientos noventa y siete. CLÁUSULA TERCERA:- La Junta General de 

Accionistas de la Compañía EDIFICIO GONZÁLEZ-RUBIO S.A., celebrada el día sicte 

de Septiembre del afío dos mil, resolvió Convertir su capital de sucres a dólares, aumentar 

su capital de cinco millones de sucres a OCHOCIENTOS DÓLARES, y reformar los 

estatutos de la Compañía CLÁUSULA CUARTA:- Expuestos los antecedentes que se 

han indicado en las cláusulas que anteceden, el compareciente señor FÉLIX GONZÁLEZ- 

RUBIO DOMÉNECH, por los derechos que legalmente representa de la Compañía 

EDIFICIO GONZÁLEZ-RUBIO S.A., declara que quedan reformados los Estatutos de la 

Compañía que él tiene a su cargo actualmente, en los mismos términos de la resolución que 

para este objeto adoptó la Junta General de Accionistas de la Compañía en la sesión que 

celebró el día siete de Septiembre del afío dos mil. En tal virtud el comparecionte 

manifiesta que por los derechos que representa, queda expresamente aumentado su capital 

    

A
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO S.A. 

CELEBRADA EL DÍA SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL.- 

Fn Guayaquil, a los siete dias del mes de Septiembre del año dos mil, a las diez horas en 

el local social de la Compañía ubicada en las calles Pichincha número trescientos treinta 

y cuatro, altos, se reúmen los accionistas de la Compañia a saber: Señora Sonnia 

González-Rubio Gutiérrez representada por su padre el señor Félix González-Rubio 

Domenceh conforme lo acredita con la copia del Poder entregado al señor Secretario, 

propietaria de un mil doscientas setenta y dos acciones de un mil'sucres cada una; señor 

Félix González Rubio Domenech, propietario de una acción de un inil sucres; señor 

Félix González-Rubio Gutiérrez propietario de cuatrocientas treinta acciones de un mil 

sucres cada una; señor Ricardo González-Rubio Gutiérrez propietario de cuatrocientas _ 

treinta acciones de un mil sucres cada una; señor Richard Hall González-Rubio, 

ptopietario de trescientas sesenta y siete acciones de un mil sucres cada una; Elizabeth 

Hall González-Rubio, propietaria de trescientas sesenta y siete acciones de un mil sucres 

cada una; Ana María Luque de Vallarino, propietaria de un mil sesenta y seis acciones de 
un mil sucres cada una; Emilio Luque González-Rubio, propietario de un mil sesenta y 
siete acciones de un mil sucres cada una. Consiguientemente se encuentra presente el 
ciento por ciento del capital social suscrito y pagado de la compañtia que es de CINCO 
MILLONES DE SUCRES, representado por cinco mil acciones de un mil sucres cada 
una; por lo que hay quórum para la celebración de la presente sesión. Todas las acciones 
son ordinarias y nominativas. Preside la sesión el seflor Félix González+Rubio Gutiérrez, 

Presidente de la Compañía; y, actúa como Secretario, el señor Félix González-Rubio 

Domencch, Gerente de la misma. 

    

  

  

  

Verificado el quórum y la unanimidad de los accionistas el Presidente instala la sesión y 
dispone que se entre a tratar sobre el siguiente orden del dia: UNO: Realizar la 
conversión de las acciones de sucres a dólares en cumplimiento a lo dispuesto por la $ 
Superintendencia de Compañías. DOS: Aumento de capital: de la Compañía y Reforma $ SS HDi y : SY 9 
del Estatuto. El Presidente dispone que se entre a tratar el primer punto del orden del dia E > 
que dice: Realizar la conversión de las acciones de sucres a dólares en cumplimiento a lo $e E 

4 

realizar la conversión de sucres a dólares de las acciones y considerando que las neciones $ 
son de un mil sucres, emitir las nuevas acciones con un valor nominal de cuatro centavos, . ó 

de dólar cada una. Los accionistas después de deliberar, deciden que las accioneX” * 
existentes sean anuladas y en su reemplazo se emitan nuevas acciones de cuatro centavos 
de dólar cada una; y que las anteriores se guarden en el archivo social de la Compaftia En 
el segundo punto del orden del día, la junta general considera lo relativo al aumento de 
capital social de la Compañía en SEISCIENTOS DÓLARES, de tal manera que- arto 
sucesivo el capital social de la Compañia sea de OCHOCIENTOS DÓLARES, tales 
efectos, la Junta General de Accionistas por unanimidad de: votos resuelve que dicho 
aumento de capital se efectúe mediante la emisión de quince tnil acci inarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar cada una y que el pago LS TO 
de las formas previstas en la ley y aceptadas por esta Junta General “A continuación la 
presidente manifiesta que de conformidad con el derecho preferente que la ley concede a 
los accionistas para la suscripción de nuevas acciones en proporción a las que 
actualmente poscen, se efectuará a prorrata, a menos que alguno de ellos decida renunciar 
en todo o en parte a su derecho preferente. La Junta conoce que todos los accionistas 
están de acuerdo a suscribir el aumento, que será pagado en numerario por el valor de 

dispuesto por la Superintendencia de Compañias . El Gerente manifiesta que se debe NH $ 

$



—eigcióntos dólares, quedando de la siguienie manera:: Sonia:González«Rubio Gutiérrez, 

ítres mi ochocientas diecisiete acciones ordinarias y nominativas: de cuatro centavos de 

      z de una: Re blix González-Rubio Domenech, dos acciónes* e ordiaras y nominativas de 
cuatro centavos de dólar, Richard Hall González-Rubio;run:mil"tiento una acciones 
ordinarias y nominativas de cuairo centavos de tna; Elizabeth Hall Gonzátez- 
Rubio, un mil ciento uma acciones ordinarias y nominativas de.cuntro centavos de dólar 
cada una; Ana _María_ Luque de Vallarino, tres mil «ciento noventa *y-núeve acciones 

ordinarias y nombaíivas de cuatro centavos de dólar cada una;! EmilioLuque González- 
Rubio, tres rribdoscientas acciones ordinarias y nominativas:de cuatro centavos de dólar 

cada una. Después de deliberar Ta Junta General resuelve por unanimidad, que el pago de 
estas quince sil acciones sea en numerario, por lo tanto ha quedado pagado integramente 
el ciento por ciento del capital social de la Compafia. Toma la palabra el Gerente señor 
Félix González-Rubio Domenech y expone que se debe refofmar el Estatuto Social en lo 
referente al Enbital de la Compattia, quedando de la siguiente "manera: “ARTICULO 
QUINTO:- CAPITAL:- El capital de la Compañia es de OCHOCIENTOS DÓLARES, 
dividido en veinte 1oil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada 
una numeradas desde el cero cero uno al veinte mil inclusive..:Los titulos sé emitirán 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Compafilas y serán: firmadas'por' el Gerente y 
Presidente de la Sociedad, pudiendo contener o representan ellós. una o varias acciones. 
Cada acción liberada da derecho a un voto, las no liberadas lo: darán en proporción a su 
valor pagado. Bajo la responsabilidad del Gerente de la Compafila, se llevará el Libro de 
Acciones y Accionistas, así como también las sucesivas transferencias de dlla y demás 
modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones”. Después de 
deliberar los accionistas deciden por unanimidad aprobar todos y"cada uno de los puntos o. 
puestos a consideración y AUTORIZAR al Gerente de la. Compañia, señor Félix 
González-Rubio Domenech, con amplitud de facultades para” que «como actual 
representante legal de la Compafila proceda a otorgar la presente escritura de Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos en los términos en que acaba de resolverlo la misma 
Jun, General y proceda a dar cumplimiento a todos loz demás requisitos legales 
náfuios pasa que la retoma tenga plena eficacia juridica. AS 
= 2 E 

os . ¿ 

Enfilhaberse tratado el asunto para el que los accionistas se han' reunido, el presidente 
¡efe un receso para que se elabore el acta respectiva. “Transcurrido el receso el 
io reinstala la sesión y manifiesta al Secretario que se de lectura al acta que 
ebgle, la misina una vez que es leída es aprobada por todos los Accionistas presentes y 

SH Bientados, por lo que el Presidente da por terminada la sesióri d las'Once horas con 
Sifinta minmtos, suscribiendo para constancia en unidad de acto con todos los accionistas 

presentes y suscrilo Secretario que certifica.- f) Félix: Gonzále2-Rubio Gutiérrez. 
Presidente. f) p. Sonnia González-Rubio Gutiérrez.. Félix González-Rubio Domenech f) 
Félix González-Rubio Gutiérrez. f) Ricardo González-Rubio Gutiérrez: f) Félix González- 
Rubio Domenech f) Elizabeth Hall González-Rubio f) Richard Hall González-Rubio f) 
Ana Marla Luque de Vallarino f) Emilio Luque González-Rubio 1 Setior Félix González- 
Rubio Domenech. Gerente - Secretario. " 
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CERTIFICO: Que la copia del Acta que antecede es igual al original que reposa en el 
libro de Actas de la Compañtía, al que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, Septiembre 7 

TT el 

de inv za > 
Félix tonzález-Rubi 

Gerente - Seertíario 

    

    

    

 



Guayaquil, enero 22 de 1,996 
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Cumplo en participar a usted que la Junte Gómabrel Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía "E 
sión celebrada al día de'hoy/ V6bl ul 

1FICIU GONZALEZ RUBIO So Roto en se- pa 
be segir, a. usted: como GERENTE - 

de la Compafifa, ón roemplizd: del 1hd¿ Hibafdo “GontáYB¿-Rubio Gutis- 
rrezy' 

El tiempo de duración de buda f 
ponde a usted la representación legal,” Juditial y éxtrajuditial de ¿ 

la Compañía, 

La Compañía Anónima "EUIFICIO 
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GONAREEZSRUBID BAM" Fue constituído 
por escritura pública que autorizó 'dI"UGbtBF"Juan de Lios Morales A | 
rauco, Notario Público de Guayaquil, el ula 6 de febrero de 1.952, E 
inscrita en el Hegistro mercantil de Guayequil el 15 de febrero de 5 
4,952, 
blica que autorizó dl doctar Eust 
público de Guayaquil el 4 de a 
Mercantil de Gueyaquil el 23 d 
vieron a reformar sus estatutos aumentando eu capitel, por sscriítu- 
ra pública que autorizó el doctor Alberto Bobadilla Nivela, Notario 
Público de Guayaquil el 26 de agosto de 1,977 ifiscrita en el Regias- 
tro Mercantil de Guayaquil, el 

rgío Tandaezo Mariduefía, Notario - 
si4l de 1.977 inscrita en el Registro » 
diciembre de 1.977. Después se vol , 

«Pueteriormente octer Eumtbeo sus estatutos por' escritura pú E 
el 

$ 

16 de diciembre de 1.977. > Luego se 
volvieron a reformar sus oustatutos por escritura pública que autori A 
zó el doctor Alberto Bubedilla Nivela, Notario Público de Guayaquil 
el 23 de junio de 1.978, inscrite en el Registro Mercentil el 19 de 
octubre de 1.979, 'Finalmente se refurmaron sus tstatutos aumentan- 

do su capitel, por escrítura pública que autorizó ul Abogado Juan de 
Dios millo Frías, Notario Público de Guayaquil el 12 de febrero de - 
1.990 inscrit 
de 1.99U+, 
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en el Registro Mercantil de Guayaquil el 18 de abril 
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"EDIFIKIO GONZALEZ-=RUBIO SIA 
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pagando el ciento por ciento del mismo, en mumerario del siguieñtei modo: Sonia González- 

Rubio Cintiénez. tres mil echocientas diecisiete acciones ofdinarias y niominativas de cuatro 

centavos de dólar, Febix González-Rubio Gutiérrez, un mil doscientas noventa acciones 

, . . . " na . 

ordinabaz Y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una; Ricard Gohzález-Rubio 

e . a 
Xi , 

Cdiodolaí cada ma: Céólio Gorvále-Rubio Domenech, dos accionts dls y nominativas 

de vnmbo enmtavos de dólar cada una; Richard Hall González-Rubio, un mil'ciénto una 

acciones ordinarias: Y nominativas de cuatro centavos de dólaf cáda únd; Elizabeth Hall 

Gorcale? Rubio, 0 1d ciento uma acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dolar cada mua Ana Afarta Toque de Vallarino, tres mil ciento noventa y nueve acciones 

odlisanias nomad de exstto centavos de dólar cada una; Emilio Luque Gonzále. - 

Pulso hes nado doscientas acciones ordinatias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

carla una. Por do tanto el comparectente manifiesta que el nuevo capital de la Compañia es 

de OCROCTINTOS DOLARES, que se divide en veinte mil acciones ordinarias y 
Y Se 

hominalizas de cuatio centavos de dólar cada una- CLÁUSULA QUINTA:- El Ss 

o 
Pd Y e 4 : 3 SIS comporreiente, señor Pólix Gonzáte»-Rubio Domenech, Gerente y Representante Lepal de la 048 PS 

o 

o : SEO 
Compañía, declara bajo juramento que el capilal que corresponde al presente aumento ES $ 

y ul 

enencatra Moteersmente siserifo y papado en el ciento por ciento, en los términos constantes 

enel aca de hunta General Estaoidivaria de Accionistas celebrada el siete de Septiembre 

deb oafio des milo COÁUSULA SEXTA:- El compareciente acompafia una copia de su 

nommbiamiento x deb acta de Junta General de Accionistas, a las que se ha aludido en esta 

Org pata que se sitva agregar como decumentos habilitantes. Sírvase usted, señor 

Notario incorporar las demás cláusulas de estilo necesarias para el perfeccionamiento y 

pertecta validez de la presente escritura. Hasta aquí la minuta, la misma que está autorizada 

jun la Abopada Paticia Vega de Navarrete, Registro Número Cuatro mil doscientos 

veintmero del Colegio de Abogados del Guayas. Queda agregada a la presente escritura, el



  

1 Acta de la sesión de la Junta General Extraordinaria de Atcibnidtas> Páte' él Diorgamiento 

2 de la presente escritora publica se observaron todos-los prerepióod: lebales: del caso; y leída - ' 

4 que fue, de principio a ln, por my el Notario, a) compareciente, dntorlardpiueba, se afinma y 

4 atifica +n su contenido, firmando en unidad de acto cosmigojielobotásio'de Modo lo' cual ! 
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CERTIFICO: Que con esta fecha he tomado nota al tuergen de la Malriz de Couvelsion a 

dólares, Aumento de Capital, y Reforma de Estatutos de la Compañía EDIFICIO A
 

GONZALEZ-RUBIO S.A., según escritura de fecha de Febrero 9 del 2001, según consta en 

la Resolución * 01-G-17-0003018, dictada por el Intendente Jurídico (Ej de la oficina de 

Guayaquil, Abogado Victor Anchundia Places, de fecha veintitrés de Marzo del dos mil uno 

en la cual se aprueba la Conversión a Dólares, el Aumento de Capital y la Reforma de 

Estatutos. - Durán , venntiocho de Marzo del dos mil uno - EL NOTARIO $ 

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

annp00 08 

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA” FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA SEIS DE FEBRERO DE MIL NENECIENTOS —CINCUENTA Y 

DOS, EN CUMPLIMIENTO ALO DISPUESTO EN El ARTICILO LUSTRO DE LA RESOLUCION 

MUPERO 01-G-I 0003018. DE FECHA VEINTITRES DE MARZO DEL DOS MIL UNO DEL 

SEMOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE SUAYARUL (E), CUE PRUEBAS: A) 

LA COMRMERSION DEL CAPITAL DE LA COPFARÍA EDIFICIO GONZALEZ-RUEIG S.A... DE 

SERES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: (E) El — AUFENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO POR SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DIVIDIDO EN QUINCE Mi ACCIONES DE CUATRD CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA DE 

    

   
ELLAS: Y, E) LA REFORMA DEL. ESTAR $ A REFERIDA ESCRITURA. 

Buayaquul mueve de 

 



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

As > 

( fiimero 264 del Registro Industrial y anotadaXbájo, 
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